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promovido frente a la de 15 de octubre de 1985 por la que fue
denegada en alzada la solicitud del recurrente de que le fuera
reconocida la agravación de las lesiones que originaron su pase al
Cuerpo de Mutilados como Caballero Mutilado útil; sin imposición
de costas. .

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será
remitido en su momento a la oficina de origen a los efectos legales.
junto con el expediente, en su caso, lo pronunciamos. mandamos
y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el
artículo 3.0 de la Orden del Ministerio de Defensa 54/1982, de 16
de marzo, disponso Que se cumpla en sus propios términos la
expresada sentencla. _

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madnd, 3 de diciembre de 1987.-P. D., el Directnr general de

Personal, José Enrique Serrano Martínez.

Excmos. Sr.., Subsecretario y General Director de Mutilados.

«Fallamos: Que desestimando l~ i~adl11:isib~idad aducida, esti
mamos el recurso contencioso-admlD1strattvo mterpuesto por don
Melchor Rodríguez Medín, en su propio nombre 'j .derecho, contr31
la resolución del Ministerio de Defensa de 20 de dICIembre de 198),
dictadas en el expediente administrativo a Que se refieren las
actuaciones resoluciones Que anulamos por no ser conformes a
derecho en cuanto Que, a los efectos de aplicación de los beneficios
del Real Decreto-ley 6/1978, determinaron como empleo que
hubiera alcanzado el recurrente el de Sargento, y declaramps que el
indicado empleo hubiera sido el de Mayor de l." (Teniente), y no
hacemos expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será
remitido en su momento a la oficina de origen a los efectos legales,
junto con el expediente, en su caso, lo pronunciamos, mandamos
y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso--Administrativa de 27 de
diciembre de 1956, y en uso de las facultades Que me confiere el
articulo 3.0 de la Orden del Ministerio de Defensa 54/1982, de 16
de marzo. dispongo que se cumpla en sus propios términos la
expresada sentencia.
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Excmos. Sres. Subsecretario y Almirante Jefe del Departamento de

Personal de la Armada.

Excmos. Sres. Subsecretario y Teniente General Jefe del Mando de
Personal del Ejército del Aire.

ORDEN 413/39017/1987. de 7 de diciembre, por la
que se dispone el cumplimiento de la sentencia de la
Audiencia Territorial de Madrid, dictada con/echa 8
de junio de 1987. en el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por doña Dolores
Bohórquez Camacho.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo
seguido en única instancia ante la Sección de la Audiencia
Territorial de Madrid, entre partes, de una, como demandante,
doña Dolores Bohórquez Camacho quien postula por sí misma, y
de otra, como demandada, la Administración Pública, representada
y defendida por el Abogado del Estado, contra la resolución de 9
de septie~brede 19B5, sobre J;eColI:m:imiento de servicios prestadOs
con antenoridad a la fecha en Que la recurrente cumplió dieciocho
años, se ha dictado sentencia con fecha 8 de junio de 1987, cuya
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por doña Dolores Bohór~

quez Camacho, contra la resolución dictada por el Ministerio de
Defensa del Ejército del Aire, de fecha 9 de septiembre de 1985, por
medio de la cual denegó la petición formulada por la recurrente de
reconocimiento de servicios prestados con anterioridad a la fecha
en Que la recurrente cumplió dieciocho años de edad, correspon
dientes al período I de noviembre de 1934 a 30 de noviembre de
1935, debemos declarar y declaramos dicha resolución contraria a
derecho y en consecuencia la anulamos, debiendo reconocer a la
recurrente los servicios prestados a la Administración Central
desde elide noviembre de 1934 a efectos del cómputo de trienios
't de su nuevo cómputo de su pensión de jubilación por la
mcidencia Que esta actualización traería consigo. Sin imposición de
costas.

Esta resolución es firme y frente a la misma no cabe recurso
ordinario alguno, sin perjuicio de los extraordinarios de apelación
y revisión en los casos y plazos previstos en los artículos 101 y 102
de la Ley de jurisdicción.

Así por esta nuestra sentencia lo pronunciamos, mandamos y
firmamos.-

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
Re$uladora de la Jurisdicción Contenciosa~Adrninistrativade 27 de
diciembre de 1956 Y en uso de las facultades Que me confiere el
articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 54/1982, de 16
de marzo, dispon$o que se cumpla en sus propios términos la
expresada SentenCIa.

Dios guarde a VV. EE. muchos añOs.
Madrid, 7 de diciembre de 1987.-P. D., el Director general de

Personal, José Enrique Serrano Martinez.

Dios $uarde a VV. EE. muchos años.
Madnd, 7 de diciembre de l987.-P. D., el Director general de

Personal, José Enrique Serrano Martínez.
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ORDEN 413/39016/1987, de 7 de diciembre, por la
que se dispone el cumplimiento de la sentencia de la
Audiencia Nacional. dictada con fecha 9 de octubre de
1987 en el recurso contencioso-administrativo inter~

puesto por don Melchor Rodríguez Medín.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo
seguido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia
Nacional, entre partes, de una como demandante. don Melchor
Rodríguez Medín, Quien postula por sí mismo, y de otra c0'.ll0
demandada, la Administración Pública, representada y defendIda
por el Abogado del Estado, contra acto impugaado de 20 de
diciembre de 1985, sobre aplicación de los beneficIOS denvados del
Real Decreto-ley 6/1978, se ha dictado sentencia con fecha 9 de
octubre de 1987, cuya parte dispositiva es como sigue:

ORDEN 413/39015/1987, de 7 de diciembre. por la
que se dispone el cumplimiento de la sentencia del
Tribunal Supremo. dictada con fecha 23 de septiembre
de 1987. en el recurso de apelación interpuesto por don
Carlos Cabañas Vicente. representado por el Procura
dor don Juan Miguel Sánchez Masa.

Excmos. Sres.: En el recurso de apelación ante la Sección Quinta
del Tribu'naI Supremo, entre partes, de una, como demandante,
don Carlos Cabañas Vicente. representado por el Procurador don
Juan Miguel Sánchez Masa, y, de otra, como demandada, la
Administración Pública, representada y defendida por el Abogado
del Estado, contra sentencia de 15 de octubre de 1985, dictada por
la Sala Primera de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Territorial de Valencia en el recurso contencioso-administrativo
número 1.488/1983, sobre imposición de catorce días de arresto, se
ha dictado sentencia, con fecha 23 de septiembre de 1987, cuya
parte dispositiva es como sigue:

Dios guarde a VV. EE. muchos años
Madrid, 7 de diciembre de 1987.-P. D., el Director general de

Personal, José Enrique Serrano Martinez.

«Fallamos: Que desestimamos el recurso de apelación inter
puesto por la representación procesal de don Carlos Cabañas
Vicente contra la sentencia pronunciada por la Sala Primera de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de Valen
cia, con fecha 15 de octubre de 1985, en el recurso número
1.488/1983; sin costas.

Así por esta nuestra sentencia firme, definitivamente juzgando,
lo pronunciamos, mandamos y fmnamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso--Administrativa de 27 de
diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el
artículo 3.0 de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982,
de 16 de marzo, dispongo Que se cumpla en sus propios términos
la expresada sentencia.

Excmos. Sres. Subsecretario y Teniente General Jefe del Estado
Mayor del Ejército.


